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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Agricultura y
Ganadería, y de Ciencia y Tecnología han conside-
rado el proyecto de resolución de los señores di-
putados Larreguy y Zúñiga por el que se solicita al
Poder Ejecutivo la puesta en marcha de la Escuela
Agropecuaria de General Roca, provincia de Río
Negro; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología, apoye la puesta en marcha de la Escuela
Agropecuaria de General Roca, provincia de Río
Negro y atienda, por intermedio de los organismos
de su órbita (Instituto Nacional de Educación Téc-
nica –INET– y otros), las necesidades de equi-
pamiento que la escuela requiera, así como también
las vinculaciones con los organismos nacionales e
internacionales de la educación técnica.

Sala de las comisiones, 17 de octubre de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Adrián Menem.
– Lilia J. Puig de Stubrin. – Guillermo
E. Alchouron. – Rubén T. Pruyas. –
Argentina Cerdán. – Luis A. Sebriano.

– Julio C. Accavallo. – Marta I. Di Leo.
– Eduardo G. Macaluse. – Blanca I.
Osuna. – María J. Lubertino Beltrán. –
Sarah A. Picazo. – Elsa S. Quiroz. –
Haydé T. Savron. – Carlos A. Larreguy.
– Marcela V. Rodríguez. – Marta del
Carmen Argul. – Elda S. Agüero. –
Mónica S. Arnaldi. – Jesús A. Blanco.
– Alberto N. Briozzo. – Carlos R.
Brown. – Carlos A. Castellani. – Nora
A. Chiacchio. – Víctor H. Cisterna. –
Marcelo L. Dragan. – Teresa H. Ferrari
de Grand. – Irma A. Foresi. – Miguel
A. García Mérida. – Miguel A.
Giubergia. – Oscar R. González. –
Rafael A. González. – Fernando C.
Melillo. – Luis A. R. Molinari Romero.
– Jorge R. Pascual. – Víctor Peláez. –
Norma R. Pilati. – Héctor R. Romero. –
Mirta E. Rubini. – Miguel R. Saredi. –
Francisco N. Sellarés. – María N. Sodá.
– Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación, de Agricultura y
Ganadería y de Ciencia y Tecnología al considerar
el proyecto de resolución de los señores diputados
Larreguy y Zúñiga, y atendiendo a satisfacer una
mejor técnica legislativa, han creído conveniente
proceder a la modificación de la propuesta original
produciendo un dictamen de declaración sin que por
ello se altere o modifique el justo y necesario re-
querimiento planteado. Los fundamentos que acom-
pañan la iniciativa de los señores diputados con-
tienen todos los aspectos de la cuestión planteada
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por lo que las comisiones los hacen suyos y así lo
expresan.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La comunidad de General Roca, a través de la ma-

yor parte de sus organizaciones intermedias y dis-
tintas instituciones, viene gestando desde años
atrás  la creación de una escuela de nivel medio
orientada a la producción y comercialización
agropecuaria, la denominada Escuela Agropecuaria
de General Roca.

La alta densidad de establecimientos frutícolas,
hortícolas, vitícolas bajo riego y una importante área
de meseta circundante dedicada a la cría de ganado
bovino, ovino y caprino hacen imperiosa la necesi-
dad de capacitar en técnicas agropecuarias a los jó-
venes e interesados en general de la región del Co-
mahue, ávidos por insertarse en el mercado laboral
con una preparación que les permita volcar los co-
nocimientos prácticos en los trabajos rurales.

La región lamentablemente perdió en 1978 un
muy buen centro de capacitación en tecnología
agropecuaria, cual fue el Colegio Salesiano San Mi-
guel en el barrio Padre Alejandro Stefenelli, muy cer-
cano a la ciudad de General Roca. De ese secunda-
rio egresaron los que luego pasaron a ser
destacados profesionales en agronomía, veterina-
ria, productores, asesores de empresas, consulto-
res, profesores, etcétera.

Otro antecedente zonal fue el Proyecto Emeta,
destinado a educación no formal, que, por una de-
cisión del gobierno de la provincia de Río Negro,
feneció en el año 2001 y el predio con sus moder-
nas instalaciones en donde se desarrollaba la acti-
vidad agrícola, está destinado, desde esa fecha, al
alojamiento de parte de los internos condenados de
la Alcaidía Penitenciaria de General Roca.

La Comisión Pro Escuela Agropecuaria, cuya
personería jurídica se encuentra tramitando ante el
Registro de Personas Jurídicas de la Provincia de
Río Negro, está conformada por todas las institu-
ciones y organizaciones que vienen gestando el
proyecto de creación de la escuela.

La Asociación Civil Educativa Escuela Agro-
pecuaria de General Roca tiene la particularidad
de que, tanto en los aspectos formales-jurídicos
como en su efectivo funcionamiento, sus miem-
bros son representantes de instituciones u orga-
nizaciones intermedias. Es una asociación
interinstitucional.

Las instituciones públicas y las no gubernamen-
tales que componen esta asociación civil son, a sa-
ber: Consorcio de Riego de General Roca; Agencia
de Desarrollo de General Roca; Consejo Profesio-
nal de Ingeniería Agronómica de la Provincia de Río

Negro, INTA; Sociedad Rural del Departamento Ge-
neral Roca; Colegio de Veterinarios de General Roca;
Municipalidad de General Roca; Comisión de Gas
Rural; Grupo Nietos y Bisnietos de Pioneros; Biblio-
teca Ruca-Quillcatuve (barrio Mosconi); Coopera-
tiva de Vivienda de Río Negro; Cámara de Produc-
tores de General Roca; Grupo de Ambientalistas;
Cámara de Agricultura, Industria y Comercio
(CAIC); DeSur.

Objetivos

Estas organizaciones, a través de sus represen-
tantes, están comprometidas a poner en funciona-
miento esta escuela en el próximo período lectivo.

En tal sentido, se ha hecho la correspondiente
presentación ante el gobernador de la provincia de
Río Negro, doctor Pablo Verani, y a las autoridades
del Ministerio de Educación de la Provincia de Río
Negro, con quienes se está trabajando a los efec-
tos de encuadrarse dentro de las normativas aca-
démicas y administrativas del régimen provincial de
educación.

El proyecto educativo en sí está siendo elabora-
do por el equipo de trabajo del decano de la Facul-
tad de Ciencias de la Educación de la Universidad
Nacional del Comahue, profesor G. Villanueva, so-
bre la base de conceptos que nacieron del seno de
la Comisión Pro Escuela, como son los referidos a
que la escuela tenga como ejes la producción y el
trabajo. Entendiendo la producción y el trabajo no
sólo como variables económicas, sino también como
aspectos integradores y constructivos hacia la co-
munidad.

Que promueva además valores y conocimientos
para un desarrollo sustentable del sector agrope-
cuario, tendiendo al asociativismo como consigna
prioritaria.

La educación agropecuaria deberá poner especial
énfasis en la comercialización de los productos
agropecuarios, dado que la carencia de formación
en este aspecto es prácticamente total.

Propiciar también nuevas alternativas de produc-
ción, que dinamicen, a través de la innovación tec-
nológica, la economía regional.

Para ello se requiere un tipo de educación que
interrelacione transversalmente las materias básicas
con las especiales aplicadas.

El perfil de egresado que se ha propuesto, a quie-
nes le están dando forma orgánica al proyecto, es
el de perito agrónomo. Al egresar que pueda de-
sarrollar su propio proyecto de producción (agríco-
la o ganadero), puede ser colaborador/ayudante del
ingeniero agrónomo/veterinario o bien puede con-
tinuar sus estudios universitarios en Agronomía,
Veterinaria u otras de producción agropecuaria.

Lo que se busca, entonces, es promocionar peri-
tos con la práctica necesaria para trasvasar rápida-
mente al medio rural los conocimientos que contri-
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buyan al mejoramiento general del sector rural y al
propio desarrollo personal.

Carlos A. Larreguy. – Ovidio O.  Zúñiga.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología de la

Nación, apoye la puesta en marcha de la Escuela
Agropecuaria de General Roca, provincia de Río
Negro, y atienda, por intermedio de los organismos
de su órbita (Instituto Nacional de Educación Téc-
nica –INET– y otros), los requerimientos que el fun-
cionamiento de la escuela implique, así como tam-
bién las vinculaciones con los organismos
nacionales e internacionales de la educación técnica.

Carlos A. Larreguy. – Ovidio O.  Zúñiga.
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